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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud del apoderado de la parte actora de entrega de título judicial. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 16 de enero de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

                                      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. LEONORA RENDON LUNA vs.  COLPENSIONES. Rad. 

2015-00024-00 

 

 

AUTO No. 009 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, el apoderado de la parte actora solicita la entrega 

del título judicial No. 469030002146389 de fecha 15/12/2017 por valor de 

$6.959.900.oo consignados por COLPENSIONES, correspondiente a las costas del 

proceso ordinario. 

 

Acerca de las facultades del apoderado el art. 77 del C.G.P dispone:  

 

ARTÍCULO 77. FACULTADES DEL APODERADO. Salvo 

estipulación en contrario, el poder para litigar se entiende 

conferido para solicitar medidas cautelares extraprocesales, 

pruebas extraprocesales y demás actos preparatorios del 

proceso, adelantar todo el trámite de este, solicitar medidas 

cautelares, interponer recursos ordinarios, de casación y de 

anulación y realizar las actuaciones posteriores que sean 

consecuencia de la sentencia y se cumplan en el mismo 

expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas impuestas 

en aquella.  

 

El apoderado podrá formular todas las pretensiones que 

estime conveniente para beneficio del poderdante.  

 

El poder para actuar en un proceso habilita al apoderado 

para recibir la notificación del auto admisorio de la demanda 

o del mandamiento ejecutivo, prestar juramento estimatorio y 

confesar espontáneamente. Cualquier restricción sobre tales 

facultades se tendrá por no escrita. El poder también habilita 

al apoderado para reconvenir y representar al poderdante 

en todo lo relacionado con la reconvención y la intervención 

de otras partes o de terceros. 

 

El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a 



 

la parte misma; tampoco recibir, allanarse, ni disponer del 

derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya 

autorizado de manera expresa.  

 

Cuando se confiera poder a una persona jurídica para que 

designe o reemplace apoderados judiciales, aquella indicará 

las facultades que tendrá el apoderado sin exceder las 

otorgadas por el poderdante a la persona jurídica. 

 

En este orden, revisado nuevamente el expediente virtual, observa el 

despacho que a folio 78 del Ítems 01 obra escrito de la parte actora 

donde le revoca al profesional del derecho Javier Jordán Montenegro 

la facultad conferida para recibir, razón por la cual se negará la 

entrega del título judicial solicitado. 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO- Niéguese la solicitud de entrega del título judicial No. 469030002146389 

de fecha 15/12/2017 por valor de $6.959.900.oo, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, 

pendiente de reprogramar audiencia. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 16 de enero de 2023 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: LUIS HELDER ROSERO MUÑOZ & 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E. E.S.P. y otros Radicación: 

760013105005-2017-257-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 021 

 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial, el despacho procede a fijar fecha para el día 

01 de febrero de 2023, a las 10:30 a.m. para realizar la segunda audiencia 

de trámite y juzgamiento. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 

virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente 

se les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, 

el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

 

Por anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 01 de febrero de 2023, a las 10:30 a.m. 

Donde se realizará la segunda audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la 

colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se 

ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las 

audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en 



 

el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el 

expediente 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, 

pendiente de reprogramar audiencia. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 16 de enero de 2023 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: JHON MARIO RODRIGUEZ 

GAVIRIA & EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E. E.S.P. y otros 

Radicación: 760013105005-2017-285-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 20 

 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial, el despacho procede a fijar fecha para el día 

01 de febrero de 2023, a las 9:00 a.m. para realizar la segunda audiencia 

de trámite y juzgamiento. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 

virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente 

se les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, 

el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

 

Por anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 01 de febrero de 2023, a las 9:00 a.m. 

Donde se realizará la segunda audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la 

colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se 

ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las 

audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en 

el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el 

expediente 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, 

pendiente de fijar fecha para realizar la primera y segunda audiencia de 

trámite y juzgamiento Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 16 de enero de 2023 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: MARY YOLANDA 

MOSQUERA & PORVENIRS.A. Radicación: 760013105005-2018-00062-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 24 

 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial, el despacho procede a fijar fecha para el día 

22 de febrero de 2022, a la 1:00 p.m., para realizar la primera y segunda 

audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, 

allegando con antelación sus correos electrónicos y números de contacto 

al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 

enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link 

de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

Por anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 22 de febrero de 2022, a la 1:00 p.m., 

para realizar la primera y segunda audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

SEGUNDO: Se insta a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, 

allegando con antelación sus correos electrónicos y números de contacto 

al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 



 

enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link 

de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, 

pendiente de fijar fecha para realizar la primera y segunda audiencia de 

trámite y juzgamiento Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 16 de enero de 2023 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: LEONOR BASTIDAS CUELLAR 

& PORVENIR S.A. Radicación: 760013105005-2018-00122-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 22 

 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial, el despacho procede a fijar fecha para el día 

01 de febrero de 2023, a las 11:30 a.m., para realizar la primera y segunda 

audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

Se insta a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que 

debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 

con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso 

a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

 

Por anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 01 de febrero de 2023, a las 11:30 a.m., 

donde se realizará la primera y segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento.  

 

SEGUNDO: Se insta a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, 

allegando con antelación sus correos electrónicos y números de contacto 



 

al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 

enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link 

de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud de entrega de 

título judicial por costas del proceso ordinario. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. FABIOLA CONCHA SANDOVAL vs COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. Rad. 2019-00281 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 001 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la entrega del título 

judicial consignado por las demandadas a favor de la demandante correspondiente a las costas del 

proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. MARTHA CECILIA 

MOSQUERA ROJAS identificada con C.C. 34.544.148 y T.P. No. 45.093 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial poder que obra en el expediente, del 

título judicial No. 469030002862698 de fecha 14/12/2022 por valor de $1.000.000.oo, y título judicial No. 

469030002840680 de fecha 28/10/2022 por valor de $1.877.803.oo, consignados por COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. respectivamente, correspondientes a las costas del proceso ordinario. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, 

pendiente de fijar fecha para realizar la y segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 16 de enero de 2023 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: HOLMES ARMANDO LENIS & 

COLPENSIONES Radicación: 760013105005-2019-00400-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 23 

 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial, el despacho procede a fijar fecha para el día 

01 de febrero de 2023, a las 1:00 p.m., para realizar la segunda audiencia 

de trámite y juzgamiento.  

 

Se insta a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que 

debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 

con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso 

a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

 

Por anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 01 de febrero de 2023, a la 1:00 p.m., 

donde se realizará la segunda audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

SEGUNDO: Se insta a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, 

allegando con antelación sus correos electrónicos y números de contacto 

al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 



 

enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link 

de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 

de entrega de título judicial por costas del proceso ordinario. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. SOL MARIA ZAMBRANO SALCEDO 

vs COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 2020-00213 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 002 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la entrega 

del título judicial consignado por la demandada PORVENIR S.A. a favor de la 

demandante correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. MARTHA 

CECILIA MOSQUERA ROJAS identificada con C.C. 34.544.148 y T.P. No. 45.093 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial 

poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002840686 de fecha 

28/10/2022 por valor de $1.454.263.oo,  consignado por PORVENIR S.A, correspondiente 

a las costas del proceso ordinario. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 

de entrega de título judicial por costas del proceso ordinario. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. ADELAIDA ISABEL ROMERO ORTIZ vs 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 2021-00258 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 003 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la entrega 

del título judicial consignado por la demandada PORVENIR S.A. a favor de la 

demandante correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. FANNY 

JANETH CASTILLO LOZANO identificada con C.C. 38.551.285 y T.P. No. 151.824 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial 

poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002871506 de fecha 

03/01/2023 por valor de $2.000.000.oo,  consignado por PORVENIR S.A, correspondiente 

a las costas del proceso ordinario. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho de la señora Juez el presente 

proceso ejecutivo laboral, informando que COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 

contestaron en tiempo el mandamiento de pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 

de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. CONSTANZA SAFFON BOTERO vs. 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 2022-00204-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 018 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para resolver sobre la continuidad de la 

ejecución, del contenido de las contestaciones allegadas por COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A., se advierte que COLPENSIONES presenta las excepciones de 

Inexigibilidad del Título, Buena Fe e Inembargabilidad. Por su parte PORVENIR S.A. 

informó que cumplió con el pago de las costas judiciales del proceso ordinario y 

propone la excepción de pago total de la obligación. 

 

Conforme lo anterior, el despacho procede a pronunciarse sobre la terminación del 

presente proceso, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El 22 de abril de 2022, la apoderada judicial de la demandante presentó solicitud de 

ejecución a continuación de proceso ordinario, solicitando se librara mandamiento de 

pago por las condenas impuestas en la sentencia No. 282 del 15 de diciembre de 2020 

proferida por este Despacho judicial, adicionada y confirmada por el Tribunal Superior 

de Cali – Sala Laboral-.  

 

Notificado el mandamiento de pago y encontrándose el proceso de la referencia para 

resolver sobre los escritos de contestación, en el caso de la AFP PORVENIR S.A., informa 

del pago de las costas judiciales.  

 

Por otra parte, consultado el RUAF (Registro Único de Afiliados) del expediente digital, 

se desprende que la demandante se encuentra válidamente trasladada al Régimen 

de Prima media en cabeza de COLPENSIONES. 

 

De otro lado consultado el portal Web del banco Agrario que maneja este Despacho 

se encontró el depósito judicial No. 469030002788001de fecha 09/06/2022 por valor de 

$1.000.000,oo, consignado por COLPENSIONES, en virtud de lo anterior se ordenará la 

entrega del mismo a la apoderada judicial de la ejecutante por tener la facultad de 

recibir. 

 

Finalmente, resta resolver la terminación del presente proceso con fundamento en lo 

normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

proceso laboral que establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 



 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 

 

En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se dispondrá 

terminación y el consecuente archivo del proceso, sin lugar al levantamiento de 

medidas cautelares toda vez no se decretaron. 

 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 

ANA MARIA SANABRIA OSORIO identificada con C.C. 1.143.838.810 y T.P. No. 257.460 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según 

memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002788001de 

fecha 09/06/2022 por valor de $1.000.000,oo, consignado por COLPENSIONES, 

correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al Abogado Alejandro Miguel Castellanos López, con 

C.C. 79.985.203 y portador de la T.P. No. 115.849 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe como apoderado de PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para 

que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 

 

CUARTO: Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 

Giraldo a la abogada Verónica Pinilla Casteblanco, identificada con C.C. No. 

1.130.599.947 y portadora de la T.P. No. 206.062 del C.S.J., conforme al poder de 

sustitución 

 

QUINTO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo laboral, promovido por 

CONSTANZA SAFFON BOTERO contra COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A., por pago 

total de la obligación, en los términos del artículo 461 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía al proceso laboral. 

 

SEXTO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de la radicación en los libros 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 

16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. MARTHA MÓNICA BUENO 

ECHEVERRI vs. COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 2022-00236-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 020 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para que las partes alleguen la liquidación 

del crédito, el despacho consultó la plataforma del Banco Agrario, encontrando que 

existe a favor de la parte demandante título judicial No. 469030002822214 de fecha 

13/09/2022 por valor $2.644.132.oo, consignado por PORVENIR S.A., correspondiente a 

las costas del proceso ordinario  . 

 

Conforme lo anterior, el despacho procede a pronunciarse sobre la terminación del 

presente proceso, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El 31 de mayo de 2022, el apoderado judicial de la demandante presentó solicitud de 

ejecución a continuación de proceso ordinario, solicitando se librara mandamiento de 

pago por las condenas impuestas en la sentencia No. 217 del 27 de noviembre de 2020 

proferida por este Despacho judicial, confirmada por el Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral-.  

 

Mediante auto 2317 del 19 de agosto de 2022, se ordenó la entrega del título judicial 

No. 469030002801430 de fecha 19/07/2022 por la suma de $908.526.oo, consignado por 

COLPENSIONES, correspondientes a las costas del proceso ordinario, al apoderado de 

la parte actora. 

 

De otro lado consultado el portal Web del banco Agrario que maneja este Despacho 

se encontró el depósito judicial No. 469030002822214 de fecha 13/09/2022 por valor 

$2.644.132.oo, consignado por PORVENIR S.A., en virtud de lo anterior se ordenará la 

entrega del mismo al profesional del derecho por tener la facultad de recibir. 

 

Por otra parte, una vez consultada la página de COLPENSIONES “Sede Electrónica”, se 

desprende que la demandante se encuentra válidamente afiliada al Régimen de 

Prima media. 

 

Finalmente, resta resolver la terminación del presente proceso con fundamento en lo 

normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

proceso laboral que establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 



 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 

 

En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se dispondrá 

terminación y el consecuente archivo del proceso, sin lugar al levantamiento de 

medidas cautelares toda vez contra COLPENSIONES no se decretaron y contra 

PORVENIR S.A. no se materializaron. 

 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. CRISTIAN 

KEVIN GOMEZ PAZ identificado con C.C. 1.118.284.299 y T.P. No. 305.861 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial poder que 

obra en el expediente, del título judicial No. 469030002822214 de fecha 13/09/2022 por 

valor $2.644.132.oo, consignado por PORVENIR, , correspondiente a las costas del 

proceso ordinario. 

 

2. DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo laboral, promovido por MARTHA 

MÓNICA BUENO ECHEVERRI contra COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A, por pago 

total de la obligación, en los términos del artículo 461 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía al proceso laboral. 

 

3. ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de la radicación en los libros 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que el Banco de Occidente ha dado 

cumplimiento a la orden de embargo impartida por este Juzgado. 

Santiago de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. MARÍA IDALLY 

CASTRILLON COBO vs. COLPENSIONES. Rad. 2022-00292-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 002 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del 

Banco Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte 

demandante título judicial No. 469030002861777 de fecha 13/12/2022 

por valor $734.260.oo, consignado por el Banco de Occidente. 

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito en el presente proceso, se ordenará el pago a la 

parte demandante, y se dispondrá la terminación por pago total de la 

obligación. 

 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial 

Dra.  LINDA KATHERINE VASQUEZ VASQUEZ, identificada con C.C. No. 

1.144.033.612 y T.P. No. 265.589 del Consejo Superior de la Judicatura 

quien tiene facultad para recibir según poder que obra en el 

expediente, del título judicial No. 469030002861777 de fecha 13/12/2022 

por valor $734.260.oo, suma que asciende a la liquidación del crédito 

del presente proceso ejecutivo, una vez que ejecutoriado el presente 

proveído. 

 

2. Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 



 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos.  

 

4. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que el Banco de Occidente ha dado 

cumplimiento a la orden de embargo impartida por este Juzgado. 

Santiago de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. MARTHA EREMIA 

JARAMILLO MUÑOZ vs. COLPENSIONES. Rad. 2022-00293-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 003 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del 

Banco Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte 

demandante título judicial No. 469030002861778 de fecha 13/12/2022 

por valor $11.830.359.oo, consignado por el Banco de Occidente. 

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito en el presente proceso, se ordenará el pago a la 

parte demandante, y se dispondrá la terminación por pago total de la 

obligación. 

 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial 

Dra.  LINDA KATHERINE VASQUEZ VASQUEZ, identificada con C.C. No. 

1.144.033.612 y T.P. No. 265.589 del Consejo Superior de la Judicatura 

quien tiene facultad para recibir según poder que obra en el 

expediente, del título judicial No. 469030002861778 de fecha 13/12/2022 

por valor $11.830.359.oo, suma que asciende a la liquidación del crédito 

del presente proceso ejecutivo, una vez que ejecutoriado el presente 

proveído. 

 

2. Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 



 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos.  

 

4. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que el Banco de Occidente ha dado 

cumplimiento a la orden de embargo impartida por este Juzgado. 

Santiago de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. CRUZ MARIA ORTIZ 

DEL CASTILLO Y JUAN CARLOS CASTILLO ORTIZ vs. COLPENSIONES. Rad. 

2022-0348-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 004 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del 

Banco Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte 

demandante título judicial No. 469030002861779 de fecha 13/12/2022 

por valor $148.173.737.oo, consignado por el Banco de Occidente. 

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito en el presente proceso, se ordenará el pago a la 

parte demandante, y se dispondrá la terminación por pago total de la 

obligación. 

 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial 

Dra. MARIA ROSAURINA RINCON FERRIN identificada con C.C. No. 

27.123.017 y T. P. No. 170.120 del Consejo Superior de la Judicatura quien 

tiene facultad para recibir según poder que obra en el expediente, del 

título judicial No. 469030002861779 de fecha 13/12/2022 por valor 

$148.173.737.oo, suma que asciende a la liquidación del crédito del 

presente proceso ejecutivo, una vez que ejecutoriado el presente 

proveído. 

 

2. Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 



 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos.  

 

4. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente 

proceso ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. BERTHA LUCIA    

CEDIEL   SANCHEZ vs. COLPENSIONES. Rad. 2022-00442-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 012 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el informe secretarial, encontrándose el proceso de la referencia 

para resolver sobre la continuidad de la ejecución del contenido de la 

contestación allegada por COLPENSIONES, el despacho consultó la 

plataforma del Banco Agrario, y encuentra que existe a favor de la 

parte demandante título judicial No. 469030002862117 de fecha 

13/12/2022 por valor $4.000.000.oo, consignado por COLPENSIONES, 

correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito en el presente proceso cuya ejecución se 

persigue, se ordenará el pago a la parte demandante, y se dispondrá la 

terminación por pago total de la obligación en los términos del artículo 

461 del C.G.P., aplicable por analogía al proceso laboral, sin lugar al 

levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 

 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial 

Dra.  PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ, identificada con C.C. No. 

25.267.401 y T.P. No. 13.171 del Consejo Superior de la Judicatura quien 

tiene facultad para recibir según poder que obra en el expediente, del 

título judicial No. 469030002862117 de fecha 13/12/2022 por valor 

$4.000.000.oo, suma que asciende a la liquidación del crédito del 



 

presente proceso ejecutivo, una vez que ejecutoriado el presente 

proveído. 

 

2. Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, en los términos del artículo 461 del C.G.P., aplicable por 

analogía al proceso laboral. 

 

3. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho de la señora Juez el 

presente proceso ejecutivo laboral, informando que COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A., contestaron en tiempo el mandamiento de pago. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. ALEXANDRA DEL CARMEN 

PEÑA BENITEZ vs. COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 2022-00443-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 013 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para resolver sobre la continuidad 

de la ejecución, del contenido de las contestaciones allegadas por 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., se advierte que COLPENSIONES informa que la 

orden impartida se encuentra supeditada a una obligación de hacer una vez 

el fondo privado haya adelantado todo el trámite de traslado, y presenta las 

excepciones de  Inexigibilidad del Título, Buena Fe e Inembargabilidad y 

Prescripción, por su parte PORVENIR S.A. informó que cumplió con el pago de 

las costas judiciales del proceso ordinario y propone la excepción de pago 

total de la obligación. Por otra parte, informa del cumplimiento de la 

obligación del traslado de aportes pensionales, allega Historia de Vinculación 

SIAFP emitido por ASOFONDOS de fecha 21 de noviembre de 2022, constancia 

detalle de aportes rezagos girados a COLPENSIONES, certificado de egreso de 

la demandante que da cuenta de la suma trasladada al RPM, y certificado de 

rezagos girados. 

 

Conforme lo anterior, el despacho procede a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El 29 de septiembre de 2022, el apoderado judicial de la demandante presentó 

solicitud de ejecución a continuación de proceso ordinario, solicitando se 

librara mandamiento de pago por las condenas impuestas en la sentencia No. 

323 del 06 de octubre de 2021 emitida por este Despacho Judicial, y 

confirmada por el Tribunal Superior de Cali Sala LaboraL. Las referidas 

providencias condenaron a la AFP PORVENIR S.A. a transferir a COLPENSIONES 

el saldo total de la cuenta de ahorro individual y otros emolumentos, y el pago 

de costas procesales a cargo de cada una de las demandadas. 

 

Notificado el mandamiento de pago y encontrándose el proceso de la 

referencia para resolver sobre los escritos de contestación, en el caso de la AFP 

PORVENIR S.A., informa que procedió con el traslado de los aportes al régimen 



 

de Prima Media administrado por COLPENSIONES y aporta Historia de 

Vinculación SIAFP emitido por ASOFONDOS, así como , constancia detalle de 

aportes rezagos girados al RPM, certificado de egreso de la demandante que 

da cuenta de la suma trasladada al RPM, y certificado de rezagos girados. 

Igualmente informa del pago de las costas judiciales. 

 

Así mismo, una vez consultada la página de COLPENSIONES “Sede Electrónica”, 

se desprende que la demandante se encuentra válidamente afiliada al 

Régimen de Prima media. 

 

De otro lado consultado el portal Web del banco Agrario que maneja este 

Despacho se encontró el depósito judicial No. 469030002862116 de fecha 

13/12/2022 por valor de $908.526,oo, consignado por COLPENSIONES, en virtud 

de lo anterior se ordenará la entrega del mismo al apoderado judicial de la 

ejecutante por tener la facultad de recibir. 

 

Finalmente, resta resolver la terminación del presente proceso con fundamento 

en lo normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable 

por analogía al proceso laboral que establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

(…)” 

 

En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se 

dispondrá terminación y el consecuente archivo del proceso, sin lugar al 

levantamiento de medidas cautelares toda vez contra COLPENSIONES no se 

decretaron y contra PORVENIR S.A. no se materializaron. 

 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial 

Dr. JHON EDWARD TOBAR identificado con C.C. 94.424.130 y T.P. No. 223.698 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según 

memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002862116 de fecha 13/12/2022 por valor de $908.526,oo, consignado 

por COLPENSIONES, correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al Abogado Alejandro Miguel Castellanos 

López, con C.C. 79.985.203 y portador de la T.P. No. 115.849 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al 

mandato conferido. 

 

CUARTO: Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana 

Mejía Giraldo a la abogada Verónica Pinilla Casteblanco, identificada con 

C.C. No. 1.130.599.947 y portadora de la T.P. No. 206.062 del C.S.J., conforme al 



 

poder de sustitución 

 

QUINTO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo laboral, 

promovido por ALEXANDRA DEL CARMEN PEÑA BENITEZ contra COLPENSIONES y 

la AFP PORVENIR S.A, por pago total de la obligación, en los términos del 

artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al proceso 

laboral. 

 

SEXTO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de la radicación en los 

libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

informando que el apoderado de la parte solicita la terminación del proceso 

por pago de la obligación. Sírvase Proveer. Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref.  Proceso ejecutivo laboral. SEGUNDO ANTIDIO GUERRERO. vs. 

COLPENSIONES. Rad. 2022-00458. 

 

INTERLOCUTORIO No. 011 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, encontrándose el proceso de la referencia para 

resolver sobre la continuidad de la ejecución del contenido de la contestación 

allegada por COLPENSIONES, el apoderado de la parte actora solicita la 

terminación del proceso por pago de la obligación, por ser procedente se 

accederá a dicha solicitud, sin lugar al levantamiento de medidas cautelares 

por cuanto no se decretaron. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 

de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. MIGUEL ANGEL SOLARTE vs. COLPENSIONES Y 

PORVENIR. Rad. 2022- 00462 

 

INTERLOCUTORIO No. 019 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 

excepciones propuestas por Colpensiones. 

 

Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 25 de octubre de 

2022, el auto interlocutorio No. 3052 del 24 de octubre de 2022, que libra 

mandamiento de pago, quien, a través de apoderada judicial, presentó 

contra dicho mandamiento, las excepciones de mérito, que denominó 

INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y 

BIENES DE COLPENSIONES y PRESCRIPCION. Por su parte PORVENIR S.A. guardó 

silencio. 

 

 

Para resolver se considera: 

 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 

materia laboral, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, . . . “ 

 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 

pago, compensación, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 



 

debida”. (resaltado fuera del texto). 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones de 

INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y 

BIENES propuestas por COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la 

normatividad en cita, procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  

 

Respecto de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, a juicio de esta juzgadora, no 

amerita que se le dé el trámite que establece el artículo 443 del C.G.P., si bien 

es cierto se encuentra consagradas dentro de aquellas que pueden 

proponerse cuando el título ejecutivo lo constituye sentencia proferidas por la 

jurisdicción, como es el caso de autos, es de anotar que para que ella resulte 

procedente, la normativa es clara en establecer que las mismas deben 

proponerse basada en hechos posteriores a la providencia que constituye el 

título ejecutivo. Se tiene que el argumento expuesto por la ejecutada para 

sustentar las referidas excepciones no es suficiente para entrar a estudiarla de 

fondo, pues no se indican los hechos precisos en que se fundamenta, mucho 

menos se exponen situaciones fácticas acaecidas luego de proferidas las 

sentencias que sirven de recaudo ejecutivo para determinar su efectiva 

configuración.  

 

En igual sentido, el auto que liquida las costas y archiva el proceso ordinario 

data del 15 de junio de 2022 notificado por estados el 16 del mismo mes y año, 

y la demanda ejecutiva se presentó el 11/10/2022, interregno que no supera los 

cincos años exigidos de conformidad con el artículo 2536 del Código Civil. Y 

aun estando en gracia de discusión tampoco hay lugar a dar aplicación al 

articulado 151del C.P.L. en concordancia con lo establecido en el artículo 488 

del Código Sustantivo de Trabajo y de la Seguridad Social, tal como lo refiere la 

apoderada de la entidad ejecutada, Por lo anterior, se itera, no amerita dar 

trámite a la misma conforme lo establece el artículo 443 del C.G.P. 

 

2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 

referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar 

los lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se 

abstenga el Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención 

sobre los dineros que maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso 

de ley la condena objeto de ejecución impone obligatoriamente a la parte 

vencida en juicio, sin que la situación coyuntural que atraviesa la demandada 

implique que las obligaciones que tenga que asumir la misma en virtud de una 

condena judicial se extingan ante dicha circunstancia, siendo por lo tanto 

improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, aunado a lo anterior, 

revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo alguno contra 

la ejecutada. 

 

3. Por su parte, PORVENIR S.A. no propuso excepciones frente al mandamiento 

de pago, que le fue notificado el 28/10/2022 con acuso de recibido en la 

misma fecha. 

 

4. De otro lado, revisado el portal Web del banco Agrario se evidencia la 

existencia del título judicial por costas del proceso ordinario consignado por 

PORVENIR S.A., se ordenará su entrega a la apoderada de la parte actora por 

estar facultada para recibir. 

 

5. Finalmente, se requerirá a PORVENIR S.A., para que acredite el cumplimiento 

de las obligaciones objeto de ejecución. 

 

 



 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 

de apoderada judicial por COLPENSIONES.  

 

2.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 

para llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo 

en el mandamiento de pago. 

 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 

en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 

4.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 

EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ identificada con C.C. 67.004.067 y T.P. No. 

69.752 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 

según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002843440 consignado el 04/11/2022 por valor de $4.908.526.oo, por 

PORVERNIR S.A., correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

5.- Requerir a la parte ejecutada PORVENIR S.A., para que, acredite respecto 

de la parte ejecutante el traslado a COLPENSIONES de todo el ahorro que 

hayan efectuado por el afiliado en el régimen de ahorro individual y los valores 

recibidos con motivo de la afiliación del actor, como mesadas pensionales, 

bono pensional a la fecha de su emisión, gastos de administración, comisiones 

y demás, debidamente indexados al momento de su retorno. 

 

6.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al 

mandato conferido. 

 

7.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 

Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 

C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al 

poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente 

proceso ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS   

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. MARIA CECILIA HERRERA RAMIREZ vs. 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. Rad. 2022-00468 

 

INTERLOCUTORIO No. 015 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Mediante Auto Interlocutorio No. 3047 del 24 de octubre de 2022, se 

ordenó notificar por estado el mandamiento de pago a las entidades 

ejecutadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

Vencido el término concedido para presentar excepciones, 

COLPENSIONES estando dentro del término se pronunció sobre la acción 

ejecutiva formulando las excepciones que denominó INEXIGIBILIDAD DEL 

TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTA Y BIENES DE 

COLPENSIONES Y PRESCRIPCIÓN. 

 

Por su parte PORVENIR S.A. allegó contestación en la que formula las 

excepciones de PAGO y REMISIÓN, aduciendo que dicha sociedad dio 

cumplimiento a la obligación objeto de ejecución, allega constancia de 

Asofondos – SIAFP donde la AFP reportó y tramitó ante COLPENSIONES 

entre otras el traslado de los aportes y la anulación de la afiliación de la 

ejecutante y solicita la terminación del proceso. 

 

 

Para resolver se considera: 

 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía en materia laboral, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 



 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, . . . “ 

 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en 

una providencia, conciliación o transacción aprobada por 

quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 

excepciones de pago, compensación, novación, remisión, 

prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos 

posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por 

indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”. (resaltado 

fuera del texto). 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones 

propuestas por COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la 

normatividad en cita, procederá el despacho a rechazar de plano las 

mismas.  

 

Respecto de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, a juicio de esta juzgadora, 

no amerita que se le dé el trámite que establece el artículo 443 del 

C.G.P., si bien es cierto se encuentra consagradas dentro de aquellas 

que pueden proponerse cuando el título ejecutivo lo constituye 

sentencia proferidas por la jurisdicción, como es el caso de autos, es de 

anotar que para que ella resulte procedente, la normativa es clara en 

establecer que las mismas deben proponerse basada en hechos 

posteriores a la providencia que constituye el título ejecutivo. Se tiene 

que el argumento expuesto por la ejecutada para sustentar las referidas 

excepciones no es suficiente para entrar a estudiarla de fondo, pues no 

se indican los hechos precisos en que se fundamenta, mucho menos se 

exponen situaciones fácticas acaecidas luego de proferidas las 

sentencias que sirven de recaudo ejecutivo para determinar su efectiva 

configuración. 

 

En igual sentido, el auto que liquida las costas y archiva el proceso 

ordinario data del 06/09/2022, notificado por estado el 08/09/2022, y la 

demanda ejecutiva fue presentada el 13/10/2022, interregno que no 

supera los cincos años exigidos de conformidad con el artículo 2536 del 

Código Civil. Y aun estando en gracia de discusión tampoco hay lugar a 

dar aplicación al articulado 151del C.P.L. en concordancia con lo 

establecido en el artículo 488 del Código Sustantivo de Trabajo y de la 

Seguridad Social, tal como lo refiere la apoderada de la entidad 

ejecutada habida cuenta la demanda ejecutiva se presentó dentro del 

término de tres años. Por lo anterior, se itera, no amerita dar trámite a la 

misma conforme lo establece el artículo 443 del C.G.P. 

 

En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que 

hace referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin 

de ajustar los lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en 

nómina y se abstenga el Despacho de decretar  medidas previas de 

embargo y retención sobre los dineros que maneja la Institución, 

tenemos que por mandato expreso de ley la condena objeto de 

ejecución impone obligatoriamente a la parte vencida en juicio, sin que 



 

la situación coyuntural que atraviesa la demandada implique que las 

obligaciones que tenga que asumir la misma en virtud de una condena 

judicial se extingan ante dicha circunstancia, siendo por lo tanto 

improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, aunado a lo anterior, 

revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo alguno 

contra la ejecutada. 

 

2.- De las excepciones propuestas por el apoderado de PORVENIR S.A., 

informa que la AFP procedió con el traslado de los aportes al régimen 

de Prima Media administrado por COLPENSIONES y aporta entre otras 

Historia de Vinculación SIAFP emitido por ASOFONDOS, soporte pago 

costas procesales y certificado de egresado. 

 

De otro lado, consultada la página de COLPENSIONES “Sede 

Electrónica”, se desprende que la demandante se encuentra 

válidamente afiliada al Régimen de Prima media. 

 

3. Resta resolver la terminación del presente proceso respecto de la AFP 

con fundamento en lo normado por el artículo 461 del Código General 

del Proceso, aplicable por analogía al proceso laboral que establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 

 

En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se 

dispondrá la terminación en lo que respecta a PORVENIR S.A., sin lugar al 

levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a 

través de apoderada judicial por COLPENSIONES.  

 

2. Declarar TERMINADO EL PRESENTE PROCESO en lo que respecta a 

PORVENIR S.A., en los términos del artículo 461 del C.G.P., aplicable por 

analogía al proceso laboral. 

 

3.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar 

a cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el 

mandamiento de pago. 

 

4.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia 

laboral.  

 



 

5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 

del C.S.J., para que actúe como apoderada de COLPENSIONES, 

conforme al mandato conferido. 

 

6.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana 

Mejía Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, 

identificada con C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 

239.596 del C.S.J., conforme al poder de sustitución. 

 

7. Reconocer personería al Abogado Manuel Rodrigo Jaimes Beltrán, 

identificado con C.C. No. 1.071.169.446 y portador de la T. P. 30.272 del 

C.S.J., para que actúe como apoderado de PORVENIR S.A., conforme al 

mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 

de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. CARMEN MILDRE CASTILLO OLAVE vs. 

COLPENSIONES. Rad. 2022- 00469 

 

INTERLOCUTORIO No. 017 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 

excepciones propuestas por Colpensiones. 

 

Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 25 de octubre de 

2022, el auto interlocutorio No. 3050 del 24 de octubre de 2022, que libra 

mandamiento de pago, quien, a través de apoderada judicial, presentó 

contra dicho mandamiento, las excepciones de mérito, que denominó 

INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y 

BIENES DE COLPENSIONES y PRESCRIPCION. 

 

 

Para resolver se considera: 

 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 

materia laboral, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, . . . “ 

 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 

pago, compensación, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 

debida”. (resaltado fuera del texto). 



 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones de 

INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y 

BIENES propuestas por COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la 

normatividad en cita, procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  

 

Respecto de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, a juicio de esta juzgadora, no 

amerita que se le dé el trámite que establece el artículo 443 del C.G.P., si bien 

es cierto se encuentra consagradas dentro de aquellas que pueden 

proponerse cuando el título ejecutivo lo constituye sentencia proferidas por la 

jurisdicción, como es el caso de autos, es de anotar que para que ella resulte 

procedente, la normativa es clara en establecer que las mismas deben 

proponerse basada en hechos posteriores a la providencia que constituye el 

título ejecutivo. Se tiene que el argumento expuesto por la ejecutada para 

sustentar las referidas excepciones no es suficiente para entrar a estudiarla de 

fondo, pues no se indican los hechos precisos en que se fundamenta, mucho 

menos se exponen situaciones fácticas acaecidas luego de proferidas las 

sentencias que sirven de recaudo ejecutivo para determinar su efectiva 

configuración.  

 

En igual sentido, el auto que liquida las costas y archiva el proceso ordinario 

data del 19 de septiembre de 2022, y la demanda ejecutiva se presentó el 

18/10/2022, interregno que no supera los cincos años exigidos de conformidad 

con el artículo 2536 del Código Civil. Y aun estando en gracia de discusión 

tampoco hay lugar a dar aplicación al articulado 151del C.P.L. en 

concordancia con lo establecido en el artículo 488 del Código Sustantivo de 

Trabajo y de la Seguridad Social, tal como lo refiere la apoderada de la 

entidad ejecutada, Por lo anterior, se itera, no amerita dar trámite a la misma 

conforme lo establece el artículo 443 del C.G.P. 

 

2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 

referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar 

los lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se 

abstenga el Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención 

sobre los dineros que maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso 

de ley la condena objeto de ejecución impone obligatoriamente a la parte 

vencida en juicio, sin que la situación coyuntural que atraviesa la demandada 

implique que las obligaciones que tenga que asumir la misma en virtud de una 

condena judicial se extingan ante dicha circunstancia, siendo por lo tanto 

improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, aunado a lo anterior, 

revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo alguno contra 

la ejecutada. 

 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 

de apoderada judicial por COLPENSIONES.  

 

2.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a 

cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el 

mandamiento de pago. 

 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 

en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  



 

 

4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al 

mandato conferido. 

 

5.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 

Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 

C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al 

poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 

de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. MARIA LILIANA OSORIO MORENO vs. 

COLPENSIONES Y COLFONDOS. Rad. 2022- 00470 

 

INTERLOCUTORIO No. 017 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 

excepciones propuestas por Colpensiones. 

 

Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 25 de octubre de 

2022, el auto interlocutorio No. 3052 del 24 de octubre de 2022, que libra 

mandamiento de pago, quien, a través de apoderada judicial, presentó 

contra dicho mandamiento, las excepciones de mérito, que denominó 

INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y 

BIENES DE COLPENSIONES y PRESCRIPCION. Por su parte COLFONDOS S.A. 

guardó silencio. 

 

 

Para resolver se considera: 

 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 

materia laboral, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, . . . “ 

 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 

pago, compensación, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 



 

debida”. (resaltado fuera del texto). 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones de 

INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y 

BIENES propuestas por COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la 

normatividad en cita, procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  

 

Respecto de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, a juicio de esta juzgadora, no 

amerita que se le dé el trámite que establece el artículo 443 del C.G.P., si bien 

es cierto se encuentra consagradas dentro de aquellas que pueden 

proponerse cuando el título ejecutivo lo constituye sentencia proferidas por la 

jurisdicción, como es el caso de autos, es de anotar que para que ella resulte 

procedente, la normativa es clara en establecer que las mismas deben 

proponerse basada en hechos posteriores a la providencia que constituye el 

título ejecutivo. Se tiene que el argumento expuesto por la ejecutada para 

sustentar las referidas excepciones no es suficiente para entrar a estudiarla de 

fondo, pues no se indican los hechos precisos en que se fundamenta, mucho 

menos se exponen situaciones fácticas acaecidas luego de proferidas las 

sentencias que sirven de recaudo ejecutivo para determinar su efectiva 

configuración.  

 

En igual sentido, el auto que liquida las costas y archiva el proceso ordinario 

data del 19 de septiembre de 2022, y la demanda ejecutiva se presentó el 

18/10/2022, interregno que no supera los cincos años exigidos de conformidad 

con el artículo 2536 del Código Civil. Y aun estando en gracia de discusión 

tampoco hay lugar a dar aplicación al articulado 151del C.P.L. en 

concordancia con lo establecido en el artículo 488 del Código Sustantivo de 

Trabajo y de la Seguridad Social, tal como lo refiere la apoderada de la 

entidad ejecutada, Por lo anterior, se itera, no amerita dar trámite a la misma 

conforme lo establece el artículo 443 del C.G.P. 

 

2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 

referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar 

los lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se 

abstenga el Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención 

sobre los dineros que maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso 

de ley la condena objeto de ejecución impone obligatoriamente a la parte 

vencida en juicio, sin que la situación coyuntural que atraviesa la demandada 

implique que las obligaciones que tenga que asumir la misma en virtud de una 

condena judicial se extingan ante dicha circunstancia, siendo por lo tanto 

improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, aunado a lo anterior, 

revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo alguno contra 

la ejecutada. 

 

3. Finalmente, COLFONDOS S.A. no propuso excepciones frente al 

mandamiento de pago, que le fue notificado en debida forma. 

 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 

de apoderada judicial por COLPENSIONES.  

 



 

2.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES y COLFONDOS 

S.A., para llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su 

cargo en el mandamiento de pago. 

 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 

en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 

4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al 

mandato conferido. 

 

5.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 

Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 

C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al 

poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, con certificación de pago de costas del proceso ordinario 

consignadas por COLPENSIONES. Santiago de Cali, 16 de enero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. LEON FELIPE 

ARTEAGA REVELO vs. COLPENSIONES. Rad. 2022-00483-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 004 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el informe secretarial y consultada la plataforma del Banco Agrario, 

encuentra el despacho que existe a favor de la parte demandante título 

judicial No. 469030002862693 de fecha 14/12/2022 por valor 

$1.000.000.oo, consignado por COLPENSIONES, correspondiente a las 

costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito en el presente proceso cuya ejecución se 

persigue, se ordenará el pago a la parte demandante, y se dispondrá la 

terminación por pago total de la obligación en los términos del artículo 

461 del C.G.P., aplicable por analogía al proceso laboral, sin lugar al 

levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 

 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial 

Dr.  GERMÁN ENRIQUE BRAVO PÉREZ, identificado con C.C. No. 

94.453.847 y T.P. No. 150.968 del Consejo Superior de la Judicatura quien 

tiene facultad para recibir según poder que obra en el expediente, del 

título judicial No. 469030002862693 de fecha 14/12/2022 por valor 

$1.000.000.oo, suma que asciende a la liquidación del crédito del 

presente proceso ejecutivo, una vez que ejecutoriado el presente 

proveído. 

 



 

2. Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, en los términos del artículo 461 del C.G.P., aplicable por 

analogía al proceso laboral. 

 

3. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez informando que en el auto 

que libró mandamiento de pago no se incluyó la orden de notificar a la ejecutada 

ICOLLANTAS S.A. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de enero de 2023.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral. JOSÉ OLMEDO MORALES AMADOR vs. COLPENSIONES e 

ICOLLANTAS S.A. Rad. 2022-00519-00 

 

                               

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 008 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisado nuevamente el presente proceso, se observa 

que en el auto que libró mandamiento de pago en la parte resolutiva no se incluyó 

la orden de notificar a la demandada ICOLLANTAS S.A. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ADICIONAR el auto interlocutorio No. 3451 del 25 de noviembre de 2022, en 

el sentido de Notificar personalmente a la parte demandada ICOLLANTAS S.A el 

auto referido, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

306 del C.G.P. y conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, convertido en 

legislación permanente mediante la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005
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